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RURAL, AGRARIO Y ALIMENTARIO   (IMIDRA)   

PLIEGO DE PRESCRIPCIONES TÉCNICAS PARTICULARES QUE HA DE REGIR EN 
EL CONTRATO  DE SERVICIOS DENOMINADO GESTIÓN INTEGRAL DEL 
COMPLEJO DIVULGATIVO AGROAMBIENTAL EL ENCIN, EN ALCALÁ DE 
HENARES A ADJUDICAR POR PROCEDIMIENTO ABIERTO CON PLURALIDAD DE 
CRITERIOS.  
  
Cláusula 1.- Objeto del contrato.  
  
El presente pliego de prescripciones técnicas particulares tiene por objeto la determinación de las 
especificaciones técnicas por las que se regirá la gestión integral del complejo divulgativo-
formativo  “Agroambiental El Encín”, centro adscrito al Instituto Madrileño y Desarrollo Rural, 
Agrario y Alimentario (IMIDRA) desde el día 22 de diciembre de 2017.  
 
Agroambiental el Encin es un Centro de divulgación y formación, perteneciente a la Comunidad 
de Madrid, cuyo objetivo principal es proporcionar a los visitantes un espacio donde conocer las 
actividades divulgativo-formativas relacionadas con el sector agrario y el medio ambiente, ejes 
transversales de las competencias del Instituto y de la Consejería en la que se enmarca, como 
medio para conocer, difundir y transferir conocimientos y actuaciones de divulgación y formación 
agraria y medioambiental, preservando en todo momento el privilegiado entorno natural en el que 
se encuentra.  
  
La finalidad del contrato es lograr, a través de una adecuada gestión de dicha instalación, el 
acercamiento de la actividad de la Consejería y del IMIDRA en materia agroambiental, 
agroforestal y agroalimentaria como medio para impulsar y acercar la actividad científica a la 
sociedad, en un marco agroambiental sostenible tanto en la actividad cotidiana como en la 
actividad divulgativa y formativa que la Administración promulga, en un entorno natural, 
convirtiendo el centro, de esta manera, en un foco de atracción divulgativa para todos los públicos.  
 
Así, los objetivos prioritarios se concretan en:  
  
1.- Consolidar el Centro como lugar de referencia para el desarrollo de actividades dirigidas a los 
visitantes en un espacio donde disfrutar de actividades divulgativas, formativas y ambientales de 
tiempo libre, preservando en todo momento el privilegiado entorno natural en el que se encuentra.  
  
2.- El Centro debe ser motor de múltiples actividades y atraer a diversos colectivos de visitantes 
con ofertas y un programa de actividades atractivas.  
  
3.- Poner en marcha actividades que dinamicen el Centro con propuestas divulgativas y formativas 
para diferentes sectores y colectivos de población que obtengan un conocimiento cercano del 
papel de la Consejería en este ámbito.  
  
Por lo tanto, se considerará esencial para el cumplimiento de dichos objetivos implantar un 
modelo de gestión regido por los principios de eficacia, flexibilidad y agilidad, que sea capaz de 
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aprovechar al máximo las potencialidades de dichos espacios dentro de los fines del Instituto de 
adscripción.   
 
Dentro de los cuales, se encuentra impulsar el sector primario, fomentando el desarrollo rural, la 
conservación del medio ambiente y al uso racional y sostenible de los recursos naturales. 

  
 
 Cláusula 2.- Ubicación y características del Complejo.  
  
El Instituto Madrileño de Desarrollo Rural, Agrario y Alimentario (IMIDRA) pondrá a disposición 
del adjudicatario el complejo divulgativo “Agroambiental En Encin” , situado en la Finca “El 
Encín”, en la Carretera N II, Km. 38,200, dentro del término municipal de Alcalá de Henares.  
  
El Centro dispone de las dependencias, edificios y ámbitos naturales que se relacionan a 
continuación:  
  
1.- Parque de divulgación agrotemática:   
  
Es un equipamiento divulgativo que desde una perspectiva agrícola y ambiental, recrea un sistema 
agrológico que aúna la formación y la preservación de las técnicas tradiciones de laboreo y su 
conjugación con los aportes tecnológicos.   
  
Dirigido a todos los públicos, los visitantes, con ayuda de monitores especializados, pueden 
aprender a través de variados juegos didácticos y carteles informativos, profundizar conocimientos 
en el centro de interpretación.  
  
Contiene cultivos extensivos de secano, olivos, viñas y cultivos de rotación, huertos, zonas de 
frutales, un vivero, merendero, una compostera para tratar los residuos que cierre el proceso 
ecológico y sostenible.  
  
Instalaciones:  
  

- Cultivos  
- Canal de riego  
- Casa de labor (200 m2)  
- Recursos expositivos  
- Tienda y recepción  

 
2.-  La zona de Soto del “Encín”:   
  
Constituye uno de los ecosistemas de ribera mejor conservados de la Comunidad de Madrid y por 
ello se trata de un “Espacio Natural con Régimen de Protección Preventiva” (Decreto 169/2000, 
de 13 de julio, de la Comunidad de Madrid).   
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Cumple una función de corredor ecológico de vital importancia. Parte de su superficie está 
incluida en el Lugar de Importancia Comunitaria “Cuencas de los ríos Jarama y Henares (LIC 
ES31 10001)”. Forma parte de la Red Natura 2000. 

Ofrece la posibilidad de realizar actividades de divulgativas al aire libre, como caminar por 
interesantes sendas junto a los cantiles del río Henares disfrutando de las principales especies 
botánicas, observar las aves de la laguna desde los observatorios o de paseos junto al río 
adentrándose en el bosque de álamos, sauces, chopos y tarais, y con una gran diversidad 
faunística.  

 

3.- Instalaciones complementarias al aire libre:   
  
Los edificios que engloba este complejo se han adecuado para albergar las siguientes actividades: 
recepción, administración, comedores, cocina, hospedería, pabellón deportivo y pabellón 
multiusos de exposiciones, silo (ahora restaurado en su conjunto como museo, que integra una 
Sala Multiusos apta para convenciones, seminarios, cursos de formación o cualquier otro evento).   
  
En el exterior existen zonas libres para estancia, un pequeño campo de juegos y una piscina con 
aseos y botiquín.  
 
Instalaciones:  
  

- Hospedería (capacidad para 100 camas. 1.186 m2)  
- Oficinas y aulas (1.408 m2)  
- Sala multiusos (551 m2)  
- Comedor (600 m2)  
- Piscina y polideportivo, campo de fútbol (522 m2)  
- Edificio tiempo libre (282 m2)  
- Aseos (63 m2)  

 
 
Cláusula 3- Características del contrato.   
  
El presente Pliego regula la gestión del conjunto de espacios integrantes del complejo divulgativo 
formativo “Agroambiental El Encin”.  
  
 Dicha gestión comprende: el Parque de divulgación agrotemática, la zona denominada el Soto del 
“Encín”, e instalaciones complementarias al aire libre y  consistirá en:  
  

- La gestión y administración durante todo el periodo de ejecución del contrato, que 
comprende el mantenimiento y conservación de los edificios y las instalaciones, y los 
servicios y suministros necesarios para el desarrollo de la actividad.   

  

L
a 

au
te

nt
ic

id
ad

 d
e 

es
te

 d
oc

um
en

to
 s

e 
pu

ed
e 

co
m

pr
ob

ar
 e

n 
w

w
w

.m
ad

ri
d.

or
g/

cs
v

m
ed

ia
nt

e 
el

 s
ig

ui
en

te
 c

ód
ig

o 
se

gu
ro

 d
e 

ve
ri

fi
ca

ci
ón

: 
09

44
62

13
50

13
52

65
18

76
96



CONSEJERÍA DE MEDIO AMBIENTE, 
ADMINISTRACIÓN LOCAL  Y 
ORDENACIÓN DEL TERRITORIO 

 

 
 
I 

  
 

Comunidad de Madrid 
 
   

4 
 

INSTITUTO MADRILEÑO DE INVESTIGACIÓN Y DESARROLLO 
RURAL, AGRARIO Y ALIMENTARIO   (IMIDRA)   

- La explotación por cuenta de los adjudicatarios de los espacios, para la programación, 
durante la ejecución del contrato, de actividades divulgativas, formativas y medio 
ambientales.   

  
Podrán celebrarse en los espacios objeto de este contrato actividades divulgativo-formativas y de 
tiempo libre dirigidas al público en general cuyo fin sea acorde con el complejo agroambiental, de 
acuerdo con la Ley 17/1997, de 4 de julio, de Espectáculos Públicos y Actividades Recreativas de 
la Comunidad de Madrid.  
  
Todas las actividades que realice el adjudicatario deben estar vinculadas a la realización de los 
fines institucionales propios de la Consejería de Medio Ambiente, Administración Local y 
Ordenación del Territorio, sin que en ningún caso puedan realizarse otro tipo de actividades o 
eventos. 
  
Las actividades que se desarrollan en el Soto del “Encín” deberán ajustarse estrictamente a lo 
dispuesto en la Legislación medioambiental  y en su caso, a lo que determine el Plan de 
Ordenación de los Recursos Naturales. Cuando sea necesario, deberá recabarse la pertinente 
autorizaciones, licencias y/o permisos del órgano competente en materia medioambiental. En estos 
casos será necesaria la obtención de autorización previa de la Comunidad de Madrid (IMIDRA), 
de mutuo acuerdo con el adjudicatario, solicitada con suficiente antelación.  
  
En todo caso, no podrán realizarse actos que supongan una transformación sensible de la realidad 
física y biológica que pueda llegar a hacer imposible o dificultar de forma importante la 
consecución de los objetivos del Plan de Ordenación de los Recursos Naturales, siendo aquéllas 
sancionadas de conformidad con la Ley 4/1989, de 27 de marzo y con la legislación específica que 
resulte de aplicación.  
  
 
Cláusula 4.-Programación y actividades.  
  
La Comunidad de Madrid pondrá a disposición de los adjudicatarios los espacios del complejo 
divulgativo “Agroambiental El Encin”, durante 365 días al año para la programación y  
contratación de todo tipo de actividades divulgativas y de tiempo libre, dirigidas al público en 
general cuyo fin sea el conocimiento y disfrute de un entorno agroambiental y demás actividades 
de naturaleza agromedioambiental análogas.  
  
En relación a los distintos usos a los que pueda dedicarse el Complejo divulgativo Agroambiental 
El Encín, el adjudicatario deberá respetar y fomentar el carácter divulgativo-formativo y de aire 
libre del mismo, preservando en todo momento el privilegiado entorno natural en el que se 
encuentra.  
  
El adjudicatario deberá cumplir con lo ofertado respecto a los siguientes tres programas de 
actividades:  
  

L
a 

au
te

nt
ic

id
ad

 d
e 

es
te

 d
oc

um
en

to
 s

e 
pu

ed
e 

co
m

pr
ob

ar
 e

n 
w

w
w

.m
ad

ri
d.

or
g/

cs
v

m
ed

ia
nt

e 
el

 s
ig

ui
en

te
 c

ód
ig

o 
se

gu
ro

 d
e 

ve
ri

fi
ca

ci
ón

: 
09

44
62

13
50

13
52

65
18

76
96



CONSEJERÍA DE MEDIO AMBIENTE, 
ADMINISTRACIÓN LOCAL  Y 
ORDENACIÓN DEL TERRITORIO 

 

 
 
I 

  
 

Comunidad de Madrid 
 
   

5 
 

INSTITUTO MADRILEÑO DE INVESTIGACIÓN Y DESARROLLO 
RURAL, AGRARIO Y ALIMENTARIO   (IMIDRA)   

1. Programa de actividades en el Parque de divulgación agrotemática, a desarrollar en los 
espacios incluidos en el punto 1 de la cláusula 2 de este pliego.  

  
Este programa deberá desarrollar como mínimo los siguientes aspectos:  
  

- El número de las actividades programadas.   
- El número de actividades agrotemáticas previstas.  
- Los medios humanos y materiales que se destinarán a su puesta en marcha.  
- Los precios a aplicar a los usuarios.   
- El calendario de las actividades.   
- Su orientación a conservar los ecosistemas naturales y la biodiversidad existentes.  
- La presencia de actividades para todos los públicos.  

  
2. Programa de actividades medioambientales en el Soto del “Encín”, a desarrollar en los 

espacios incluidos en el punto 2 de la cláusula 2 de este pliego.  
  
Este programa deberá desarrollar como mínimo los siguientes aspectos:  
  

- El número de las actividades programadas.   
- El número de actividades ecoformativas previstas. 
- Los medios humanos y materiales que se destinarán a su puesta en marcha. 
- Los precios a aplicar a los usuarios.   
- El calendario de las actividades.   
- Su orientación a conservar los ecosistemas naturales y la biodiversidad existentes.  
- La presencia de actividades para todos los públicos.  
- Su adecuación a las peculiaridades medioambientales de la zona.  
- su orientación a conservar los ecosistemas naturales y la biodiversidad existentes.  

 
3. Programa de actividades complementarias al aire libre, a desarrollar en los espacios 

incluidos en el punto 3 de la cláusula 2 de este pliego.  
  

Se entiende por actividades de ocio y recreativas, toda actividad lúdica y de tiempo libre, 
orientada al entretenimiento físico y/o cultural, es decir, de acuerdo con la Ley 17/1997, de 
4 de julio, de Espectáculos Públicos y Actividades Recreativas, aquellas actividades 
dirigidas al público en general cuyo fin sea el esparcimiento, ocio, recreo y diversión del 
mismo.  
 
 Este programa deberá desarrollar como mínimo los siguientes aspectos:  

  
- El número de las actividades programadas.   
- Los medios humanos y materiales que se destinarán a su puesta en marcha. 
- Los precios a aplicar a los usuarios.   
- El calendario de las actividades.   
- Su orientación a conservar los ecosistemas naturales y la biodiversidad existentes.  
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- La presencia de actividades para todos los públicos.  
  
                                                                              
Cláusula 5.- Vigilancia.  
  
Corresponderá al adjudicatario mantener el complejo en las condiciones de uso y habitabilidad que 
determina el “Reglamento de Policía de los Establecimientos Públicos”, así como adquirir, 
mantener, adecuar, actualizar y mejorar, cumpliendo siempre la normativa vigente, los sistemas e 
instalaciones que garanticen la seguridad de los inmuebles siempre que sean necesarios para el 
correcto funcionamiento del Centro.   
  
Asimismo, correrá a cargo del adjudicatario la vigilancia tanto exterior como interior de los 
edificios e instalaciones del complejo durante las 24 horas del día, los 365 días del año, a través de 
controladores de acceso, mínimo dos, que deberán disponer de los medios técnicos y vehículos 
necesarios, mínimo uno, para la efectiva prestación del servicio.  
  
Los licitadores podrán mejorar esta vigilancia mínima, como dispone el pliego de cláusulas 
administrativas particulares, contratando la seguridad del recinto con alguna empresa de seguridad 
que, en todo caso, deberá estar inscrita en el Registro de empresas de seguridad del Ministerio del 
Interior conforme al artículo 7.4 de la Ley 23/1992, de 30 de julio, de seguridad privada. En es te 
caso antes de la firma del contrato el adjudicatario deberá aportar al IMIDRA copia del contrato 
suscrito con alguna empresa del sector.   
  
El adjudicatario se ocupará de aplicar con el personal y medios técnicos necesarios, el Plan de 
Emergencia y Autoprotección que será aprobado  por la Administración.  
  
  
Cláusula 6.- Limpieza.  
  
El adjudicatario deberá mantener en adecuado estado de limpieza, tanto interior como exterior, 
todas las dependencias e instalaciones del complejo divulgativo “Agroambiental El Encin”.   

  
Las condiciones mínimas de limpieza serán las siguientes:  
  
a) Los pavimentos, paredes, puertas, escaleras, vidrios, y en general, las fábricas 
interiores del edificio, así como el resto de instalaciones, deberán ser objeto de limpieza 
mediante los medios necesarios para que dichos elementos queden libres de manchas, 
adherencias, vertidos líquidos, residuos, etc.  
  
b) Los aseos deberán ser limpiados en su integridad, de modo que se encuentren 
permanentemente en perfecto estado de limpieza. Se garantizará la existencia y reposición 
permanente del papel y jabón que proporcionan los dispensadores de toallas, papel 
higiénico y jabón lavamanos.   
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c) Para realizar la limpieza, se utilizarán cuantos elementos personales,  mecánicos 
(aspiración, cepillado, pulimento) y detergentes o productos ecológicos sean necesarios al 
objeto de que las fábricas y el mobiliario fijo o móvil del edificio se encuentren en perfecto 
estado de limpieza.  

  
El adjudicatario queda obligado a abonar, como mínimo, a todo el personal las retribuciones 
establecidas en el convenio colectivo estatal del sector en el que esté encuadrado su contrato 
laboral, teniendo la consideración de obligación esencial de ejecución del contrato a los efectos 
del artículo 223.f) del TRLCSP. 
 
Cláusula 7.- Mantenimiento.  
  
Corresponderá al adjudicatario garantizar, a su cargo, el buen mantenimiento de los edificios y de 
sus instalaciones y equipamiento en general.   
  
El adjudicatario deberá llevar a cabo los trabajos necesarios para el mantenimiento ordinario y 
conservación de las instalaciones con el fin de conseguir mantener sus prestaciones a nivel óptimo 
de rendimiento, seguridad y confort, con el fin de garantizar unas condiciones excelentes de uso 
durante su período de vida útil; para optimizar el consumo energético; para prevenir posibles 
riesgos que puedan comprometer su seguridad, así como para lograr una disminución de los gastos 
de reparación y evitar la pérdida de valor de los inmuebles.  
  
El complejo de divulgativo y con zonas complementarias al aire libre cuenta con 8 edificios:  
  
Comedor, edificio de tiempo libre, polideportivo, edificio de oficinas y aulas, Hospedería, Sala 
multiusos, aseos, Piscina.  
  
El parque de divulgación agrotemática cuenta con las siguientes instalaciones:  
  
Casa de labor, merendero, centro de interpretación, caseta de mantenimiento.  
  
El mantenimiento incluirá todos los edificios, la piscina, todas las infraestructuras del complejo, 
así como el equipamiento del mismo, incluyendo el mantenimiento informático y telefónico, la 
depuradora y los ascensores.  
  
Asimismo existen diversas infraestructuras como son garita de vigilancia, red y depósitos de agua 
potable y de riego, fuentes ornamentales, red de alcantarillado, grupo electrógeno, instalación 
solar, barreras de acceso, sistemas contraincendios y material diverso (bicicletas, material 
deportivo, etc.), que también precisa de mantenimiento.  
  
Además, el servicio de mantenimiento incluirá la zona agrícola del parque de divulgación 
agrotemática y todas las zonas ajardinadas del complejo, así como un espacio dedicado a 
mariposario, un espacio dedicado a la abeja y los aparcamientos.  
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El personal encargado de prestar el servicio deberá poseer la titulación, formación y, en su caso, 
las acreditaciones o autorizaciones técnicas para prestar el servicio, garantizándose en todo caso 
tanto una presencia física los días laborables, como una localización permanente 24 horas durante 
todo el año, teniendo la consideración de obligación esencial de ejecución. 
  
Deberá designarse un responsable técnico, con formación de Ingeniero, Superior o Técnico, 
encargado de la dirección técnica y organización del servicio.  
  
Todo el personal deberá estar debidamente uniformado (el uniforme del personal deberá tener la 
identificación o el logo de la empresa adjudicatario, o en su caso de la empresa subcontratada) y 
contar con los equipos y herramientas necesarias para el desarrollo con plenas garantías de la 
totalidad de las especificaciones del presente pliego.  
  
El adjudicatario asumirá todos los gastos de adquisición y conservación de todo el material 
necesario para el mantenimiento y conservación objeto del contrato. Los daños causados por el 
personal del adjudicatario, en locales, mobiliario, instalaciones o equipos serán de su 
responsabilidad.  
  
El adjudicatario se hace expresamente responsable de garantizar el cumplimiento de toda la 
normativa vigente aplicable a cada una de sus actuaciones objeto de este Pliego, en cuanto a 
operaciones de mantenimiento o seguridad y salud.  
  
Igualmente, la empresa adjudicataria se compromete a realizar y controlar  la gestión de los 
residuos que se generen por su actividad, conforme a la legislación vigente en materia 
medioambiental e incorporar señalizaciones divulgativo-formativas específicas comunicadas al 
IMIDRA.  
  
La empresa adjudicataria deberá presentar, en el plazo máximo de un mes desde la firma del 
contrato, el documento técnico en el que se contemplen todas las actuaciones de prevención a 
llevar a cabo sobre los equipos e instalaciones existentes y los que sean incorporados durante la 
vigencia del contrato.  
  
Dicho documento deberá contener, como mínimo, los siguientes apartados:  
  

- Inventario de equipos e instalaciones.  
- Libro de protocolo de inspección del Mantenimiento.  
- Programa de tareas e inspecciones del Mantenimiento durante la vigencia del contrato.  
- Estadillo-registro de las inspecciones.  
- Modelo de Parte de trabajo.  

  
En el Soto del “Encín”, dado sus peculiaridades medioambientales, el adjudicatario deberá llevar a 
cabo los tratamientos silvícolas necesarios para su conservación (desbroce, podas, talas, etc.), 
debiendo recabar, cuando sea necesario, las pertinentes autorizaciones, licencias y/o permisos del 
órgano competente en materia medioambiental. En estos casos será necesaria la obtención de 
autorización previa de la Comunidad de Madrid (IMIDRA).  
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El adjudicatario deberá realizar, a su cargo, dentro de los últimos seis meses de vigencia del 
contrato, una auditoría técnica sobre el estado del complejo divulgativo “Agroambiental El Encin”  
  
Cláusula 8.- Consumos de electricidad, agua y gas.  
  
En relación a los consumos de electricidad, agua y gas a cargo del adjudicatario, trimestralmente, 
desde el inicio del contrato, se liquidarán los importes resultantes de la lectura de los contadores 
de estos consumos. Fruto de esta liquidación se procederá a su regularización, con el 
correspondiente descuento por el importe de estos consumos en la factura que emita la empresa 
adjudicataria en el mes siguiente al que se notifique la liquidación.  
 
Cláusula 9.- Gestión medioambiental.  
  
Corresponde al adjudicatario la gestión de los consumos energéticos necesarios para el 
funcionamiento del complejo y el desarrollo de sus actividades, así como la gestión de los residuos 
producidos.  

Además, la gestión ambiental debe estar en estrecha sintonía con la actividad divulgativo-
formativa que se imparte en el complejo “Agroambiental El Encin”. Así:   

La energía que se consume procederá en gran parte de energías renovables.   
  
Se optimizará el uso de agua potable, empleándose sistemas para reducir su consumo y 
transmitiendo a los visitantes la importancia de un buen uso.   
  
Se aprovechará al máximo el agua de riego. La mayor parte del riego de los jardines está 
informatizada, y se realizará de manera localizada (riego por goteo) y por la noche para evitar 
pérdidas.   
  
La gestión de residuos del complejo divulgativo-formativo “Agroambiental El Encin” se hará a 
través de la política de reducción, reutilización y reciclaje. Además de realizar recogida selectiva 
de los residuos (envases, papel y vidrio), se realizará el compostaje de los residuos orgánicos.  
   
El complejo tiene su propia estación depuradora mediante tratamiento biológico de aireación 
prolongada, que en su última fase vierte a un filtro verde de 6.000 m2 con cerca de 200 álamos que 
ayudan a filtrar el agua.   
  
El espacio natural Soto de "El Encín" se gestionará de acuerdo lo dispuesto en la Legislación 
medioambiental y en su caso, a lo que determine el Plan de Ordenación de los Recursos Naturales. 
Se deberán conservar los ecosistemas naturales y su biodiversidad, favoreciendo la regeneración 
natural de la flora y protegiendo la fauna.  
  
Se tomarán las medidas oportunas preventivas para evitar incendios.   
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Cláusula 10.- Servicios de comedor.   
  
El complejo divulgativo-formativo “Agroambiental EL Encin” dispone de un comedor de 600 m2,  
dotado de una cocina industrial, instalada en 2007, que cumple con la normativa vigente en cuanto 
a zona de preparación (cuarto frío), zona de cocción, cámaras frigoríficas, zona de lavado, 
almacén de productos no perecederos y cuarto de basuras.  
  
El adjudicatario deberá llevar a cabo la gestión integral del servicio de comedor del complejo 
durante la vigencia del contrato, realizando, como mínimo, las siguientes funciones  
  

1. Compras de alimentos y materias primas.  
2. Recepción y almacenaje de materias primas, comprobando su estado.  
3. Almacenar y colocar adecuadamente el menaje, revisando siempre su estado de limpieza, 

antes de su uso.  
4. Servicio de presentación y emplatado.  
5. Lavado del menaje, utensilios, espacios de trabajo en cocina, carros, barra de autoservicio 

y demás elementos propios del servicio.  
6. Limpieza de cámaras, dependencias de cocina, zona de lavado, y zona de autoservicio en 

comedor.  
7. Contemplar, una vez al mes, la limpieza de la cocina en profundidad.  
8. Limpieza de filtros de las campanas extractoras, con la periodicidad más conveniente, 

según su estado y el uso que se le da.  
9. Mantener en perfecto estado de limpieza el cuarto de basuras.  
10. Cumplir estrictamente la normativa de separación de residuos.  
11. Aplicación de los protocolos de manipulación de alimentos y de las normas higiénico-

sanitarias.  
12. Gestión de residuos generados, manteniendo la política de reciclaje implantada   en el 

Centro, y traslado a los respectivos depósitos a tal efecto.  
13. Realización de 4 análisis bacteriológicos al año.  

  
Es imprescindible que los menús estén confeccionados y/o supervisados por un 
dietista/nutricionista titulado.  
  
El adjudicatario contará con el mobiliario y enseres relacionados en el Anexo II del Pliego de 
prescripciones técnicas particulares. El adjudicatario será responsable de la conservación de este 
mobiliario y enseres estando obligado a aportar para el servicio cualquier mobiliario y/o enseres 
que sea necesario para la prestación del servicio.  
 
Los elementos y material aportado por el adjudicatario deberán reunir, a juicio de la 
Administración, las condiciones de calidad, prestancia y pulcritud correspondientes al servicio que 
ha de prestarse y a la instalación facilitada por la Administración.   
En todo caso, la prestación de estos servicios deberá cumplir con la normativa  aplicable para este 
tipo de actividad.  
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Todo el personal que preste servicio deberá estar correctamente aseado y uniformado de acuerdo 
con la categoría del establecimiento, además, deberá estar en posesión del carné de manipulador 
de alimentos. El uniforme del personal deberá tener la identificación o el logo de la empresa 
adjudicataria, o en su caso de la empresa subcontratada.  
  
Cláusula 11.- Medios personales.  
  
El adjudicatario queda obligado a que todo el personal, propio o ajeno, que emplee para la 
ejecución de los trabajos contratados, esté afiliado y en alta en la Seguridad Social. 
 
El adjudicatario queda obligado a abonar, como mínimo, a todo el personal las retribuciones 
establecidas en el convenio colectivo estatal en el que esté encuadrado su contrato laboral, 
teniendo la consideración de obligación esencial de ejecución del contrato a los efectos del 
artículo 223.f) del TRLCSP. 
 
La empresa adjudicataria deberá contratar directamente al personal mínimo necesario para la 
realización del contrato especificado, respetando la categoría especificada. 
Dicho personal dependerá exclusivamente de la empresa adjudicataria, la cual tendrá todos los 
derechos y deberes inherentes a su condición de empleadora, siendo la Comunidad de Madrid 
ajena a las relaciones laborales que, por tal motivo, se generen. 
 
El IMIDRA actúa en este contrato única y exclusivamente como parte contratante, sin que en 
ningún caso exista vinculación de carácter laboral entre el personal de la empresa adjudicataria y 
el IMIDRA. 
 
El IMIDRA no asume funciones de dirección del personal de la empresa adjudicataria, siendo ésta 
la responsable de la organización de su producción. 
 
La extinción del contrato no producirá, en ningún caso, la consolidación de las personas que hayan 
realizado los trabajos objeto del contrato como personal de la Comunidad de Madrid.  
 
La empresa adjudicataria deberá cubrir la ausencia del cualquier operario antes indicado, tanto si 
es de naturaleza ordinaria (vacaciones, permisos, etc.) como las de carácter extraordinario 
(enfermedad, absentismo, formación, etc.). 
 
Cuando la prestación del servicio no se esté realizando de manera adecuada, el IMIDRA podrá 
exigir al adjudicatario la sustitución de cualquier trabajador de los asignados a estos servicios.  
 
La empresa adjudicataria será la responsable del abono de los salarios, seguros sociales y demás 
derechos que la ley otorga a los trabajadores que presten sus servicios en ésta, en aplicación de la 
legislación vigente. 
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Cláusula 12.-  Horario.  
  
El adjudicatario fijará y comunicará a la Dirección-Gerencia del IMIDRA para su autorización los 
días y horarios de apertura del complejo divulgativo “Agroambiental El Encin”, ajustándose a lo 
dispuesto a la Orden 42/2007, de 10 de enero, de la Consejería de Presidencia, por la que se 
establece el régimen relativo a los horarios de los locales de espectáculos públicos y actividades 
recreativas, así como de otros establecimientos abiertos al público, sin perjuicio de lo regulado por 
la legislación laboral, respecto del horario y jornada laboral de los trabajadores de los locales y 
establecimientos contemplados por aquélla.  
  
El adjudicatario estará obligado a tener abierto al público el establecimiento durante los días y 
horarios de apertura de la instalación fijados, salvo alguna causa de fuerza mayor. En esto último 
caso se deberá comunicar a la Dirección-Gerencia del IMIDRA.  
  
No obstante lo anterior, al personal encargado de la explotación se le permitirá entrar antes y 
abandonar la instalación después del referido horario con objeto de tener y dejar en perfecto estado 
las dependencias.  
  
Excepcionalmente el horario de apertura se ajustará a las necesidades que marque la Dirección-
Gerencia del IMIDRA en función de las actividades divulgativo-formativas y al aire libre y demás 
actividades que la misma organice o autorice.   
  
 
Cláusula 13.-  Tarifas y precios.  
  
Serán a favor del adjudicatario los ingresos resultantes de la gestión del complejo (taquillas, 
programas y actividades, comedor, hospedería).  
  
El adjudicatario presentará a la Dirección-Gerencia del IMIDRA, para su autorización, de mutuo 
acuerdo con el adjudicatario, los precios y tarifas a aplicar a todos los programas y actividades que 
desarrolle dentro de la gestión del Complejo divulgativo “Agroambiental El Encin”.   
  
Todos los precios serán globales, por lo que se entenderán comprendidos en ellos el importe del 
servicio y cuantos impuestos, arbitrios y tasas estén legalmente autorizados.   
  
Cláusula 14.- Reclamaciones.  
  
El adjudicatario se obliga a tener en todo momento a disposición de los usuarios un Libro u Hoja 
de Reclamaciones, conforme a la legislación vigente. De las reclamaciones que se hagan, el 
adjudicatario o el encargado de ésta remitirá en el mismo día o en el siguiente hábil, un ejemplar 
con su informe correspondiente al IMIDRA.  
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Cláusula 15.-Instalaciones e inventario.  
  
El adjudicatario podrá disponer de forma gratuita y durante la vigencia del contrato, de las 
instalaciones, mobiliario y enseres que figuran descritas en el Anexo I y Anexo II.  
  
El adjudicatario deberá mantener y/o reponer en su caso, el mobiliario y los enseres aportados para 
una correcta gestión del Centro. El material que se renueve o se adquiera será propiedad del 
contratista salvo que por la naturaleza propia de la prestación deba ser propiedad de la Comunidad 
de Madrid.  
  
Cláusula 16.- Imagen del complejo divulgativo “Agroambiental El Encin”.  
  
La imagen del complejo divulgativo “Agroambiental El Encin” será la establecida por el IMIDRA 
debiendo respetar el adjudicatario escrupulosamente en todas las actividades y programas que 
realice los logotipos o emblemas institucionales de la Comunidad de Madrid. 
  
Cláusula 17.- Piscina.  
  
El adjudicatario deberá contar con personal socorrista que durante el periodo de apertura de la 
piscina sea preciso de conformidad con el Real Decreto 742/2013, de 27 de septiembre y el 
Decreto 80/1998 de 14 de mayo, en lo que resulte de aplicación, por el que se regulan las 
condiciones higiénico sanitarias de piscinas de uso colectivo.  
  
Así, se deberá contar con un servicio de socorristas con el grado de conocimiento suficiente en 
materia de socorrismo acuático y prestación de primeros auxilios, cuya formación será acreditada 
por el organismo competente. Dicho personal permanecerá en las instalaciones durante todo el 
tiempo de funcionamiento de las mismas. Esta actividad deberá ser prestada por personal con 
titulación adecuada y suficiente, de acuerdo con la normativa vigente y en particular conforme a la 
normativa citada y la Orden 1319/2006, de 27 de junio, por la que se establecen los criterios que 
permiten establecer los niveles de formación del personal que preste sus servicios como socorrista 
de piscinas, instalaciones acuáticas y medio natural de la Comunidad de Madrid.  
  
Cláusula 18.- Máquinas expendedoras.  
  
En las condiciones que fije la Dirección-Gerencia del IMIDRA, y de acuerdo a la normativa 
vigente, se podrá autorizar la dispensa por el adjudicatario de productos alimenticios mediante 
máquinas expendedoras, determinando los artículos que podrán ponerse a la venta por este 
sistema, el número de máquinas a instalar, el precio y su ubicación.  
  
Queda prohibido el suministro de bebidas alcohólicas a través de máquinas dispensadoras de 
bebidas, así como la instalación de máquinas tragaperras o recreativas.  
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Cláusula 19.- Supervisión  
  
La supervisión de la gestión integral del Complejo divulgativo “Agroambiental El Encin” estará a 
cargo del Departamento Agroforestal del IMIDRA.  
  
En el ejercicio de estas funciones el personal del Departamento referido, estará facultado para 
comprobar las condiciones de calidad con que se cumple el servicio, así como cualquier otra de las 
obligaciones consignadas en este contrato. El servicio se podrá inspeccionar cuantas veces se 
estime oportuno.  
  
Todas las indicaciones que se realicen a la empresa adjudicataria durante la ejecución del contrato 
se realizará a través del representante que designe el contratista, siendo éste el único interlocutor 
con el personal que presta el servicio.  
  
   
 

LA SUBDIRECTORA GENERAL DE  
INVESTIGACIÓN Y DESARROLL RURAL, 

 
 
 
 
          Diana Velayos Muñoz 
 
 
CONFORME:  
EL ADJUDICATARIO  
FECHA Y FIRMA  
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ANEXO I 

RELACION DE CONSTRUCCIONES, SUPERFICIE CONSTRUIDA, USOS Y SITUACIÓN  
 

Nº  Descripción / Uso   Superficie Construida M2  

 SITUACION:         001600100VK78F0001YZ   

1  Comedor   524,05  

2  Ludoteca   287,10  

3  Polideportivo   503,36  

4  Aulas Oficinas   1.355,40  

5  Hospedería   1.165,84  

6  Depósito   174,33  

7  Aseos exteriores   54,19  

8  Silo   805,73  

9  Piscina y vestuarios   137,64  

10  Mariposario  (sin catastrar)   473,98  

11  Invernaderos (sin catastrar)   156,14  

 SITUACIÓN:    28005A010000190000XL   

12  Casa Labor   208,14  

13  Recepción   176,21  

14  Merendero   153,98  

15  Tenada Mantenimiento   54,01  

16  Tenada 01   35,02  

17  Tenada 02   35,02  

 SITUACIÓN:    28005A010000190000XL   
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18  Varios:  
Campo de futbol  

Yacimiento arqueológico  
Centro Transformación 01  

Centro Transformación 02  

Aljibe 01  

   
937,63  

61,08  
11,00  

11,00  

314,51  

 Aljibe 02  

Aljibe 03  
Aljibe 04  

Porche aparcamiento  

89,90  

89,90  
113,47  

145,38  
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INSTITUTO MADRILEÑO DE INVESTIGACIÓN Y DESARROLLO 
RURAL, AGRARIO Y ALIMENTARIO   (IMIDRA)   

A N E X O  II  
  

MOBILIARIO Y ENSERES DISPONIBLES PARA EL ADJUDICATARIO 
 
 

 
 

DESCRIPCION CANT EDIFICIO LOCALIZACION 

CAMBIADOR DE BEBE 1 CAFETERIA ASEOS 
ESCALON ALZADOR 9 CAFETERIA ASEOS 
ARMARIO ROPERO 16 CAFETERIA ASEOS PERSONAL  
BANCO DE VESTUARIO 2 CAFETERIA ASEOS PERSONAL  
CARRO LIMPIEZA 1 CAFETERIA ASEOS PERSONAL  
PERCHERO 1 CAFETERIA ASEOS PERSONAL  
TABLERO CORCHO 100 X 175 GRANATE 1 CAFETERIA ASEOS PERSONAL  
ESTANTERÍA METÁLICA 1 CAFETERIA OFICINA COMITÉ EMPRESA 
RADIADOR ELECTRICO 1 CAFETERIA OFICINA COMITÉ EMPRESA 
TABLERO CORCHO 40X60 1 CAFETERIA OFICINA COMITÉ EMPRESA 
MESA OFICINA COLOR BLANCO 1X1,50 1 CAFETERIA OFICINA COMITÉ EMPRESA 
SILLA BRAZOS BURDEOS 2 CAFETERIA OFICINA COMITÉ EMPRESA 
MESA PEQUEÑA  1 CAFETERIA OFICINA COMITÉ EMPRESA 
SILLA RUEDAS GIRATORIA 1 CAFETERIA OFICINA COMITÉ EMPRESA 
MESA 0,80X1 1 CAFETERIA OFICINA COMITÉ EMPRESA 
CAFETERA INDUSTRIAL LACIMBALI M22 PLUS 1 CAFETERIA BARRA 
CUBO BASURA 1 CAFETERIA BARRA 
DISPENSADOR CAFÉ EN GRANO C/MOLINILLO 2 CAFETERIA BARRA 
ENCIMERA INOX. VASOS 1 CAFETERIA BARRA 
ENCIMERA INOX.BARRA CAFETERIA 1 CAFETERIA BARRA 
EXPOSITOR CUBERTERA DE ACERO INOX. 1 CAFETERIA BARRA 
EXPOSITOR METALICO INOX. REFRIGERADO POSTRES 1 CAFETERIA BARRA 
EXPOSITOR PLATOS CALIENTES C/TAPA INOX. 1 CAFETERIA BARRA 
MAQUINA DE HIELO FAGOR 1 CAFETERIA BARRA 
TOSTADORA HORECA 1 CAFETERIA BARRA 
ARCON CONGELADOR 1 CAFETERIA CAFETERIA 
BIOMBO METACRILATO 2 CAFETERIA CAFETERIA 
BIOMBO MIMBRE 3 CAFETERIA CAFETERIA 
CARRO SERVICIO BANDEJAS 3 CAFETERIA CAFETERIA 
ESTANTERIA 95/90 1 CAFETERIA CAFETERIA 
MESA 125 X 75 2 CAFETERIA CAFETERIA 
MESA 80 X 70 2 CAFETERIA CAFETERIA 
MESA RECTA 120 X 80 35 CAFETERIA CAFETERIA 
MICROONDAS 1 CAFETERIA CAFETERIA 
PERCHERO 1 CAFETERIA CAFETERIA 
SILLA 6 CAFETERIA CAFETERIA 
SILLA MOD.143 CARCASA HAYA 140 CAFETERIA CAFETERIA 
TABLERO CORCHO 200 X 100 2 CAFETERIA CAFETERIA 
BALANZA ALIMENTOS 1 CAFETERIA COCINA 
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BALANZA COMERCIAL 1 CAFETERIA COCINA 
CAMARA FRIGORIFICA 1 CAFETERIA COCINA 
CAMPANA EXTRACTORA INDUSTRIAL 3 CAFETERIA COCINA 
CARRO METALICO 3 BALDAS PARA SERVIR 2 CAFETERIA COCINA 
COCINA INDUSTRIAL 1 CAFETERIA COCINA 
CORTADORA CHARCUTERIA 1 CAFETERIA COCINA 
CUBO BASURA NEGRO GRANDE 3 CAFETERIA COCINA 
CUBO BASURA VERDE GRANDE 1 CAFETERIA COCINA 
ESTANTERIA COCINA 2 CAFETERIA COCINA 
HORNO INDUSTRIAL FAGOR 1 CAFETERIA COCINA 
LAVAVAJILLAS INDUSTRIAL 1 CAFETERIA COCINA 
MENAJE DE COCINA 1 CAFETERIA COCINA 
MODULOS FREGADERO INOX. 19 CAFETERIA COCINA 
NEVERA COCINA 1 CAFETERIA COCINA 
OLLA INDUSTRIAL 1 CAFETERIA COCINA 
ESTANTERIA 300/100 1 CAFETERIA COCINA -DESPACHOS 
ESTANTERIA 95/90 1 CAFETERIA COCINA -DESPACHOS 
MESA GRIS 140 X 80 1 CAFETERIA COCINA -DESPACHOS 
MESA OVALADA 1 CAFETERIA COCINA -DESPACHOS 
PERSIANA ENROLLABLE 1 CAFETERIA COCINA -DESPACHOS 
PIZARRA BLANCA 250 X 100 1 CAFETERIA COCINA -DESPACHOS 
SILLA  1 CAFETERIA COCINA -DESPACHOS 
SILLA GIRATORIA CON RUEDAS 1 CAFETERIA COCINA -DESPACHOS 
SILLAS 6 CAFETERIA COCINA -DESPACHOS 
ESTANTERÍA METÁLICA 2 CAFETERIA DESPACHO 
LAVADORA BOSCH 2 CAFETERIA DESPACHO 
PERCHERO PARAGÜERO CON BOLAS NEGRO 1 CAFETERIA DESPACHO 
SILLA BLANCA BAR 2 CAFETERIA DESPACHO 
WALKIE-TALKIE 2 CAFETERIA DESPACHO 
MUEBLE BAJO CON TRES CAJONES 1 CAFETERIA DESPACHO 
TABLERO CORCHO 40X60 1 CAFETERIA DESPACHO 
PORTERIAS FUTBOL 2 CAMPO FUTBOL CAMPO FUTBOL 
MESA ALTA TIPO BAR  FORMATO TRIANG 11 CASA DE LABOR AULA ALUMNOS 
MESA RECTANGULAR 150 X 70 1 CASA DE LABOR AULA ALUMNOS 
PERSIANA ENROLLABLE 2 CASA DE LABOR AULA ALUMNOS 
SILLA ANEA 6 CASA DE LABOR AULA ALUMNOS 
SILLA C/RUEDA PLASTICA NEGRA 1 CASA DE LABOR AULA ALUMNOS 
SILLA NEGRA ASIENTO REDONDO METAL 9 CASA DE LABOR AULA ALUMNOS 
SILLA ROJA CON PALA BLANCA 10 CASA DE LABOR AULA ALUMNOS 
SILLA TIPO CONSULTORIO NEGRO/GRIS 7 CASA DE LABOR AULA ALUMNOS 
BANCO PLEGABLE 6 EL GRANERO POLIDEPORTIVO 
CANASTAS BALONCESTO 4 EL GRANERO POLIDEPORTIVO 
ESTANTERIA 300/100 3 EL GRANERO POLIDEPORTIVO 
MESA BAR 1 EL GRANERO POLIDEPORTIVO 
MESA BLANCA  1 EL GRANERO POLIDEPORTIVO 
MESA PEQUEÑA  1 EL GRANERO POLIDEPORTIVO 
MESA RETROPROYECTOR PEQUEÑA 1 EL GRANERO POLIDEPORTIVO 
MESA TENIS MESA COLOR VERDE 1 EL GRANERO POLIDEPORTIVO 
PAPELERA 1 EL GRANERO POLIDEPORTIVO 
PORTERIA BALONMANO 2 EL GRANERO POLIDEPORTIVO 
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SILLA -DISTINTAS 5 EL GRANERO POLIDEPORTIVO 
SILLA NIÑOS PEQUEÑAS 6 EL GRANERO POLIDEPORTIVO 
ARMARIO ROPERO METALICO 95 X 180 2 EL PALOMAR ASEOS 
PAPELERA INOX 2 EL PALOMAR ASEOS 
PERCHERO 1 EL PALOMAR ASEOS 
SECADORES DE MANOS  2 EL PALOMAR ASEOS 
PAPELERA INOX 1 EL PALOMAR ASEOS 
SECADORES DE MANOS  2 EL PALOMAR ASEOS 
PAPELERA INOX 2 EL PALOMAR ASEOS AULA RECICLAJE 
SECADORES DE MANOS  2 EL PALOMAR ASEOS AULA RECICLAJE 
PAPELERA INOX 2 EL PALOMAR ASEOS SALA AUDIOVISUALES 
SECADORES DE MANOS  2 EL PALOMAR ASEOS SALA AUDIOVISUALES 
TABURETE BAÑO 1 EL PALOMAR ASEOS SALA AUDIOVISUALES 
PAPELERA INOX 1 EL PALOMAR ASEOS SALON GRANDE 
SECADORES DE MANOS  2 EL PALOMAR ASEOS SALON GRANDE 
BAFLE SHERWOOD 1 EL PALOMAR AULA RECICLAJE 
CONTENEDOR OBJETOS PERDIDOS 1 EL PALOMAR AULA RECICLAJE 
ESTANTERIA MADERA OSCURA RUSTICA 140 X 50 1 EL PALOMAR AULA RECICLAJE 
ESTANTERIA MADERA OSCURA RUSTICA 200 X 140 2 EL PALOMAR AULA RECICLAJE 
ESTANTERIA MADERA OSCURA RUSTICA 80 X 140 1 EL PALOMAR AULA RECICLAJE 
ESTANTERIA METALICA 6 EL PALOMAR AULA RECICLAJE 
MESA PROFESOR 2 EL PALOMAR AULA RECICLAJE 
MESA RECTANGULAR 150 X 70 8 EL PALOMAR AULA RECICLAJE 
MESA TRAPEZOIDAL 8 EL PALOMAR AULA RECICLAJE 
MODULO DE LAVADO 2 EL PALOMAR AULA RECICLAJE 
MUEBLE CASILLERO GRANDE 1 EL PALOMAR AULA RECICLAJE 
PANTALLA ENROLLABLE PROYECTOR 1 EL PALOMAR AULA RECICLAJE 
PERCHERO DE 7 GANCHOS DOBLES 7 EL PALOMAR AULA RECICLAJE 
PERCHERO DE 7 GANCHOS DOBLES 3 EL PALOMAR AULA RECICLAJE 
PERSIANA ENROLLABLE 2 EL PALOMAR AULA RECICLAJE 
PERSIANA ENROLLABLE 3 EL PALOMAR AULA RECICLAJE 
PIZARRA BLANCA ANITRIFICADO MURAL 120 X 300 2 EL PALOMAR AULA RECICLAJE 
SILLA 66 EL PALOMAR AULA RECICLAJE 
TABLERO CORCHO 200 X 100 1 EL PALOMAR AULA RECICLAJE 
TABLERO CORCHO 200 X 100 2 EL PALOMAR AULA RECICLAJE 
TABLERO CORCHO 90 X 60 1 EL PALOMAR AULA RECICLAJE 
TABLERO CORCHO TAPIZADO 100 X 200 BURDEOS 1 EL PALOMAR DISTRIBUIDOR 
ARMARIO DEDALO 86/50P.BAJAS HAYA/ALUM 1 EL PALOMAR DISTRIBUIDOR ENTRADA 
BANCO INGLES 170 1 EL PALOMAR DISTRIBUIDOR ENTRADA 
FOTOCOPIADORA CANON IRC 3380i 1 EL PALOMAR DISTRIBUIDOR ENTRADA 
MESA  CUADRADA BAJA 1 EL PALOMAR DISTRIBUIDOR ENTRADA 
MESA CON CAJONERA 1 EL PALOMAR DISTRIBUIDOR ENTRADA 
ALAMBIQUE 1 EL PALOMAR LABORATORIO 
BASCULA LABORATORIO GRIS 1 EL PALOMAR LABORATORIO 
ESTANTERIA METALICA 200 X 100 6 EL PALOMAR LABORATORIO 
HORNILLO DOBLE 3 EL PALOMAR LABORATORIO 
LUPA BINOCULAR ESO 20X40X KIT EDUCACIONAL 15 EL PALOMAR LABORATORIO 
MESA 150 X 128 8 EL PALOMAR LABORATORIO 
MESA 88 X 128 2 EL PALOMAR LABORATORIO 
MESA TRAPEZOIDAL 3 EL PALOMAR LABORATORIO 
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MICROSCOPIO  1 EL PALOMAR LABORATORIO 
MICROSCOPIO CX41 1 EL PALOMAR LABORATORIO 
MODULO DE LAVADO 1 EL PALOMAR LABORATORIO 
ORDENADOR PACKARD BELL C/TECLADO 1 EL PALOMAR LABORATORIO 
PANTALLA ENROLLABLE PROYECTOR 1 EL PALOMAR LABORATORIO 
PAPELERA 2 EL PALOMAR LABORATORIO 
PERCHERO DE 7 GANCHOS DOBLES 4 EL PALOMAR LABORATORIO 
PERSIANA ENROLLABLE 3 EL PALOMAR LABORATORIO 
PIZARRA BLANCA ANITRIFICADO MURAL 120 X 300 1 EL PALOMAR LABORATORIO 
PIZARRA BLANCA ANITRIFICADO SOPORTE T  100 X 120 1 EL PALOMAR LABORATORIO 
PRISMATICOS 10 EL PALOMAR LABORATORIO 
PROYECTOR OLYMPUS KL1500 LCD 1 EL PALOMAR LABORATORIO 
TABLERO CORCHO 200 X 100 1 EL PALOMAR LABORATORIO 
TABURETE 5HRM 36 EL PALOMAR LABORATORIO 
VENTILADOR DE MESA 1 EL PALOMAR LABORATORIO 
VITRINA  LABORATORIO 2 EL PALOMAR LABORATORIO 
ALTAVOCES ORDENADOR 2 EL PALOMAR OF.PASILLO TEATRO 
APARATO COMUNICACIONES WALKIE MOTOROLA 1 EL PALOMAR OF.PASILLO TEATRO 
ARMARIO DEDALO 162/100 PTA.BJ HAYA/ALUM 1 EL PALOMAR OF.PASILLO TEATRO 
ARMARIO DEDALO 86/50 2 ARCHIV.HAYA/ALUM 1 EL PALOMAR OF.PASILLO TEATRO 
CARRO INFORMATICO 1 EL PALOMAR OF.PASILLO TEATRO 
LAMPARAS ESTUDIO 5 EL PALOMAR OF.PASILLO TEATRO 
MESA WEB + BUC.DER. 3 CAJONES HAYA ALUM 1 EL PALOMAR OF.PASILLO TEATRO 
MESA WEB + BUC.IZQ. 3 CAJONES HAYA ALUM 1 EL PALOMAR OF.PASILLO TEATRO 
PERSIANA ENROLLABLE 1 EL PALOMAR OF.PASILLO TEATRO 
PLASTIFICADORA HEATSEAL H312 1 EL PALOMAR OF.PASILLO TEATRO 
RADIO-CD AIWA 1 EL PALOMAR OF.PASILLO TEATRO 
SILLA GIOCONDA C/BRAZOS PERF.BURDEOS 1 EL PALOMAR OF.PASILLO TEATRO 
TABLERO CORCHO TAPIZADO 80 X 100 2 EL PALOMAR OF.PASILLO TEATRO 
ARMARIO DEDALO 200/100 4PTA 1 EL PALOMAR OFICINA 
ARMARIO DEDALO 240/100 ESTANT.HAYA/ALIM 1 EL PALOMAR OFICINA 
MESA MODULAR VELA 100 X 110 2 EL PALOMAR OFICINA 
MUEBLE BAJO PARA IMPRESORA 84 X 50 1 EL PALOMAR OFICINA 
PERCHERO WELCOME BURDEOS APPWEL/N 1 EL PALOMAR OFICINA 
PERSIANA ENROLLABLE 1 EL PALOMAR OFICINA 
REPOSAPIES 1 EL PALOMAR OFICINA 
SILLA 1 EL PALOMAR OFICINA 
SILLON GIRATORIO BLANCO/CROMADO 1 EL PALOMAR OFICINA 
TABLERO CORCHO TAPIZADO 100 X 150 1 EL PALOMAR OFICINA 
ARMARIO DEDALO 162/100  PTA.BJ.HAYA/ALUM 2 EL PALOMAR OFICINA 
ARMARIO DEDALO 200/100 4PTA 1 EL PALOMAR OFICINA 
ARMARIO DEDALO 240/100 ESTANT.HAYA/ALUM 1 EL PALOMAR OFICINA 
ARMARIO DEDALO 86/100 ESTANTE HAYA/ALUM 1 EL PALOMAR OFICINA 
CARGADOR MULTIPLE  1 EL PALOMAR OFICINA 
ENCUADERNADORA COMBIND C 75 1 EL PALOMAR OFICINA 
ESTANTERIA 100 X 160 1 EL PALOMAR OFICINA 
ESTANTERIA 103 X 200 1 EL PALOMAR OFICINA 
FAX FUJITSU fi-5120c 1 EL PALOMAR OFICINA 
LINTERNA 1 EL PALOMAR OFICINA 
MESA 100 X 60 1 EL PALOMAR OFICINA 
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MESA 120 X 60 1 EL PALOMAR OFICINA 
MESA MODULAR VELA 100 X 110 1 EL PALOMAR OFICINA 
MESA WEB + BUC.DER. 3 CAJONES HAYA ALUM 1 EL PALOMAR OFICINA 
MESA WEB + BUC.IZQ. 3 CAJONES HAYA ALUM 1 EL PALOMAR OFICINA 
MICROFONO ALTOPARLANTE MARCA ELI 1202 
MILLENIUM 1 EL PALOMAR OFICINA 
PERCHERO WELCOME BURDEOS APPWEL/N 1 EL PALOMAR OFICINA 
PERSIANA ENROLLABLE 1 EL PALOMAR OFICINA 
PERSIANA ENROLLABLE 4 EL PALOMAR OFICINA 
REPOSAPIES 2 EL PALOMAR OFICINA 
SILLA 10 EL PALOMAR OFICINA 
SILLA ESCRITORIO GIRATORIA ROJA C/PALANCA 1 EL PALOMAR OFICINA 
SILLA ESCRITORIO GIRATORIA ROJA C/PALANCA 2 EL PALOMAR OFICINA 
SILLA GIOCONDA C/BRAZOS PERF.BURDEOS 1 EL PALOMAR OFICINA 
TABLERO  CORCHO TAPIZADO 100 X 150 BURDEOS 1 EL PALOMAR OFICINA 
TABLERO CORCHO 90 X 60 1 EL PALOMAR OFICINA 
ALTAVOCES PORTATILES 3 EL PALOMAR OFICINA DIRECCION 
BANDERAS 4 EL PALOMAR OFICINA DIRECCION 
CAJA FUERTE EFECTO RETARDADO 2 EL PALOMAR OFICINA DIRECCION 
MESA 180 X 80  PERAL ROJO/GRIS 1 EL PALOMAR OFICINA DIRECCION 
MESA CUADRADA REUNIONES 120 X 120  1 EL PALOMAR OFICINA DIRECCION 
MICROFONO INALAMBRICO MT103 1 EL PALOMAR OFICINA DIRECCION 
MODULO LIBRERÍA 197/237 + 2 ARM PERAL/ROJO 1 EL PALOMAR OFICINA DIRECCION 
PIES MICROFONO 2 EL PALOMAR OFICINA DIRECCION 
PORTATIL HP 1 EL PALOMAR OFICINA DIRECCION 
PROYECTOR CANON X-600 1 EL PALOMAR OFICINA DIRECCION 
SILLA GIRATORIA CON RUEDAS 1 EL PALOMAR OFICINA DIRECCION 
SILLON GIRATORIO NEGRO/CROMADO 4 EL PALOMAR OFICINA DIRECCION 
TRIPODE ALTAVOCES 2 EL PALOMAR OFICINA DIRECCION 

BALANZA COMERCIAL M5-30P 1 EL PALOMAR 
PUERTA ARCHIVO AL LADO 
FOTOC 

CALEFACTORES 2 EL PALOMAR 
PUERTA ARCHIVO AL LADO 
FOTOC 

IMPRESORA HP PHOTOSMART 68640 1 EL PALOMAR 
PUERTA ARCHIVO AL LADO 
FOTOC 

MONITOR FUNAI 1 EL PALOMAR 
PUERTA ARCHIVO AL LADO 
FOTOC 

AMPLIFICADORES AW5000/5500 5 EL PALOMAR SALA ARCHIVO/COMUNIC 
COMPAC-DISC PIONER PDM406 1 EL PALOMAR SALA ARCHIVO/COMUNIC 
ESTANTERIA 180 X 92 2 EL PALOMAR SALA ARCHIVO/COMUNIC 
MASTERSWITCH SERIES 8000 1 EL PALOMAR SALA ARCHIVO/COMUNIC 
ESTANTERIA METALICA 200 X 100 1 EL PALOMAR SALA AUDIOVISUALES 
MESA 90 X 70 7 EL PALOMAR SALA AUDIOVISUALES 
MUEBLE CASILLERO GRANDE 2 EL PALOMAR SALA AUDIOVISUALES 
PANTALLA ENROLLABLE PROYECTOR 1 EL PALOMAR SALA AUDIOVISUALES 
PERCHERO PARAGÜERO CON BOLAS NEGRO 1 EL PALOMAR SALA AUDIOVISUALES 
PERSIANA ENROLLABLE 2 EL PALOMAR SALA AUDIOVISUALES 
SILLA ANEA 8 EL PALOMAR SALA AUDIOVISUALES 
ARMARIO DEDALO 125/50 2 CAJ.HAYA/ALUM. 1 EL PALOMAR SALA JUEGOS Y ACTIVIDADES 
ARMARIO DEDALO 200/100 4PTA 2 EL PALOMAR SALA JUEGOS Y ACTIVIDADES 
ARMARIO DEDALO 200/50 ESTANTE HAYA/ALUM 1 EL PALOMAR SALA JUEGOS Y ACTIVIDADES 
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ARMARIO DEDALO 240/100 ESTANT.HAYA/ALIM 1 EL PALOMAR SALA JUEGOS Y ACTIVIDADES 
ARMARIO DEDALO 240/100 PTA.BJ.ESTANTE 
HAYA/ALUM 2 EL PALOMAR SALA JUEGOS Y ACTIVIDADES 
ARMARIO DEDALO 240/50 ESTANTE HAYA/ALUM 1 EL PALOMAR SALA JUEGOS Y ACTIVIDADES 
ARMARIO DEDALO 86/100 ESTANTE HAYA/ALUM 1 EL PALOMAR SALA JUEGOS Y ACTIVIDADES 
ARMARIO DEDALO 86/100 P.BAJAS HAYA/ALUM. 1 EL PALOMAR SALA JUEGOS Y ACTIVIDADES 
MESA MODULAR VELA 100 X 110 3 EL PALOMAR SALA JUEGOS Y ACTIVIDADES 
MINICADENA MUSICA 2 EL PALOMAR SALA JUEGOS Y ACTIVIDADES 
PAPELERA CILINDRICA RECICLAJE 1 EL PALOMAR SALA JUEGOS Y ACTIVIDADES 
PAPELERA METAL 1 EL PALOMAR SALA JUEGOS Y ACTIVIDADES 
PERCHERO PARAGÜERO CON BOLAS NEGRO 1 EL PALOMAR SALA JUEGOS Y ACTIVIDADES 
PIZARRA BLANCA ANITRIFICADO MURAL  100 X 150 1 EL PALOMAR SALA JUEGOS Y ACTIVIDADES 
PLASTIFICADORA FELLOWES JUPITER A3 1 EL PALOMAR SALA JUEGOS Y ACTIVIDADES 
PRISMATICOS 10 EL PALOMAR SALA JUEGOS Y ACTIVIDADES 
SILLA 10 EL PALOMAR SALA JUEGOS Y ACTIVIDADES 
TABLERO CORCHO 90 X 60 1 EL PALOMAR SALA JUEGOS Y ACTIVIDADES 
TABLERO CORCHO TAPIZADO 100 X 150 1 EL PALOMAR SALA JUEGOS Y ACTIVIDADES 
AMPLIFICADOR MARCA FONESTAR 1 EL PALOMAR SALA ORDENADORES 
MESA PARA AMPLIFICADOR 1 EL PALOMAR SALA ORDENADORES 
MESA WEB + BUC.DER. 3 CAJONES HAYA ALUM 1 EL PALOMAR SALA ORDENADORES 
MESA WEB + BUC.IZQ. 3 CAJONES HAYA ALUM 1 EL PALOMAR SALA ORDENADORES 
PERSIANA ENROLLABLE 1 EL PALOMAR SALA ORDENADORES 
SILLA ESCRITORIO GIRATORIA ROJA  1 EL PALOMAR SALA ORDENADORES 
TABLERO CORCHO TAPIZADO 80 X 100 2 EL PALOMAR SALA ORDENADORES 
CAJON JUEGO TABLILLAS GIRATORIAS CULTIVOS 1 EL PALOMAR SALON GRANDE 
DIORAMA AVES 1 EL PALOMAR SALON GRANDE 
DIORAMA LAGUNA 1 EL PALOMAR SALON GRANDE 
DIORAMA RIBERA DEL HENARES 1 EL PALOMAR SALON GRANDE 
ESTANTERIA ROJA 190 X 105 1 EL PALOMAR SALON GRANDE 
MESA 160 X 80 3 EL PALOMAR SALON GRANDE 
MESA 60 X 60 1 EL PALOMAR SALON GRANDE 
MESA PLEGABLE 2 EL PALOMAR SALON GRANDE 
SILLA ANEA 18 EL PALOMAR SALON GRANDE 
SILLA TAPIZADA MARRON 4 EL PALOMAR SALON GRANDE 
ARMARIO DEDALO 240/100 ESTANT.HAYA ALUM 1 EL PALOMAR SECRETARIA DIRECCION 
MESA 180 X 80 EN CEREZO/GRIS 1 EL PALOMAR SECRETARIA DIRECCION 
MESA BLANCA CROMADA 2 EL PALOMAR SECRETARIA DIRECCION 
MESA MODULAR VELA 100 X 110 1 EL PALOMAR SECRETARIA DIRECCION 
MODULO LIBRERÍA 197 X 51 LAMINADO CEREZO 1 EL PALOMAR SECRETARIA DIRECCION 
MODULO LIBRERÍA 197 X 96 + ARMARIO CEREZO 1 EL PALOMAR SECRETARIA DIRECCION 
RADIADOR ELECTRICO 1 EL PALOMAR SECRETARIA DIRECCION 
SILLA GIOCONDA C/BRAZOS PERF.BURDEOS 1 EL PALOMAR SECRETARIA DIRECCION 
TABLERO CORCHO TAPIZADO  100 X 150 1 EL PALOMAR SECRETARIA DIRECCION 
BANCADA 3 PLAZAS 14 EL PALOMAR TEATRO 
ESTANTERIA MADERA 5 EL PALOMAR TEATRO 
MESA RECTANGULAR 1 EL PALOMAR TEATRO 
PAPELERA 1 EL PALOMAR TEATRO 
SILLA NIÑOS 4 EL PALOMAR TEATRO 
TABLERO CORCHO TAPIZADO 100 X 175 2 EL PALOMAR TEATRO 
MESA 55 X 55 BAJA 4 EL SILO SALON MULTIUSOS 
MESA TRAPEZOIDAL 1 EL SILO SALON MULTIUSOS 
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INSTITUTO MADRILEÑO DE INVESTIGACIÓN Y DESARROLLO 
RURAL, AGRARIO Y ALIMENTARIO   (IMIDRA)   

PANTALLA PLEGABLE 229 (2790 X 3660) 1 EL SILO SALON MULTIUSOS 
PAPELERA INOX 2 EL SILO SALON MULTIUSOS 
PERCHERO 1 EL SILO SALON MULTIUSOS 
PERSIANA ENROLLABLE 6 EL SILO SALON MULTIUSOS 
PUFF (ROJO-VERDE) 20 EL SILO SALON MULTIUSOS 
SILLA CON PALA 262 ROJA E.CROMADA PALA BLANCA 40 EL SILO SALON MULTIUSOS 
SILLA NEGRA ASIENTO REDONDO METAL 45 EL SILO SILO 
SILLA ROJA CON PALA BLANCA 28 EL SILO SILO 
ARMARIO  1 ENFERMERIA ENFERMERIA 
BIOMBO DE 2 CUERPOS 1 ENFERMERIA ENFERMERIA 
CAMILLA DE RECONOCIMIENTO 1 ENFERMERIA ENFERMERIA 
ESTANTERIA  1 ENFERMERIA ENFERMERIA 
LUPA CON LUZ REDONDA Y PIE GRADUABLE 1 ENFERMERIA ENFERMERIA 
SILLA DE RUEDAS 1 ENFERMERIA ENFERMERIA 
TABURETE GIRATORIO TAPIZADO BLANCO 1 ENFERMERIA ENFERMERIA 
BANCO MOD.PARQUE REF B1012 22 EXTERIOR EXTERIOR 
BOLARDOS EN FUNDICION DE HIERRO 18 EXTERIOR EXTERIOR 
JARDINERA ESFERICA DIAMETRO 90 4 EXTERIOR EXTERIOR 
ARMARIO 2 P.SIN CAJ C/HUECO ZAPATERO 6 HOSPEDERIA ALAMO 
COLCHON MONACO M-1 28 HOSPEDERIA ALAMO 
LITERA OCEANO 90 X 190 14 HOSPEDERIA ALAMO 
MAMPARA BAÑO LATERAL OPACA 1 HOSPEDERIA ALAMO 
MODULO ARMARIO+ESTANTERIA DE 92X146X48 16 HOSPEDERIA ALAMO 
MODULO ESTANTERIA 40X146X42 4 HOSPEDERIA ALAMO 
PAPELERA 1 HOSPEDERIA ALAMO 
PAPELERA INOX 2 HOSPEDERIA ALAMO 
PERSIANA ENROLLABLE 5 HOSPEDERIA ALAMO 
SECADORES DE MANOS  2 HOSPEDERIA ALAMO 
TABURETE BAÑO 5 HOSPEDERIA ALAMO 
CAMA 90 X 190 2 HOSPEDERIA ALBARICOQUERO - HABIT.DOBLE 
COLCHON ORTOPEDICO M-1 2 HOSPEDERIA ALBARICOQUERO - HABIT.DOBLE 
CORTINA VOILE 1 HOSPEDERIA ALBARICOQUERO - HABIT.DOBLE 
LAMPARA MESILLA 1 HOSPEDERIA ALBARICOQUERO - HABIT.DOBLE 
MAMPARA BAÑO LATERAL TRANSPARENTE 1 HOSPEDERIA ALBARICOQUERO - HABIT.DOBLE 
MESILLA 3 CAJ. DE 50 1 HOSPEDERIA ALBARICOQUERO - HABIT.DOBLE 
PAPELERA 1 HOSPEDERIA ALBARICOQUERO - HABIT.DOBLE 
PAPELERA INOX 1 HOSPEDERIA ALBARICOQUERO - HABIT.DOBLE 
MESA RECTA 160 X 54 MIEL 1 HOSPEDERIA DISTRIBUIDOR 
LENCERÍA DE CAMA   HOSPEDERIA ALMACÉN 
ESTANTERÍA METÁLICA 3 HOSPEDERIA ALMACÉN 
ESCALERA DE 6 PELDAÑOS 1 HOSPEDERIA ALMACÉN 
CAMA SUPLETORIA MOD. VERTICAL 90X190 10 HOSPEDERIA ALMACÉN 
SOMIER 2 HOSPEDERIA ALMACÉN 
CARRO GRANDE TRANSPORTE ROPA 1 HOSPEDERIA ALMACÉN 
LÁMPARA DE SOBREMESA 1 HOSPEDERIA ALMACÉN 
RADIADOR ELECTRICO 1 HOSPEDERIA ALMACÉN 
ARMARIO 2 P.SIN CAJ C/HUECO ZAPATERO 6 HOSPEDERIA ENCINA 
COLCHON MONACO M-1 16 HOSPEDERIA ENCINA 
LITERA OCEANO 90 X 190 8 HOSPEDERIA ENCINA 
MODULO ESTANTERIA 40X146X42 2 HOSPEDERIA ENCINA 
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PAPELERA 1 HOSPEDERIA ENCINA 
PAPELERA INOX 1 HOSPEDERIA ENCINA 
PERSIANA ENROLLABLE 3 HOSPEDERIA ENCINA 
SECADORES DE MANOS  1 HOSPEDERIA ENCINA 
TABURETE BAÑO 3 HOSPEDERIA ENCINA 
CAMA 90 X 190 1 HOSPEDERIA ENEBRO - HABIT.INDIV. 
COLCHON ORTOPEDICO M-1 1 HOSPEDERIA ENEBRO - HABIT.INDIV. 
LAMPARA MESILLA 1 HOSPEDERIA ENEBRO - HABIT.INDIV. 
MAMPARA BAÑO LATERAL TRANSPARENTE 1 HOSPEDERIA ENEBRO - HABIT.INDIV. 
MESA RECTA 70 X 50 MIEL 1 HOSPEDERIA ENEBRO - HABIT.INDIV. 
MESILLA 3 CAJ. DE 50 1 HOSPEDERIA ENEBRO - HABIT.INDIV. 
PAPELERA 1 HOSPEDERIA ENEBRO - HABIT.INDIV. 
PERSIANA ENROLLABLE 1 HOSPEDERIA ENEBRO - HABIT.INDIV. 
SILLA PLASTICO NEGRA 1 HOSPEDERIA ENEBRO - HABIT.INDIV. 
TABLERO CORCHO TAPIZADO 40 X 60 AMARILLO 1 HOSPEDERIA ENEBRO - HABIT.INDIV. 
MESA RECTA 160 X 54 MIEL 1 HOSPEDERIA ENTRADA 
MUEBLE CASILLERO GRANDE 1 HOSPEDERIA ENTRADA 
PERCHERO WELCOME BURDEOS APPWEL/N 1 HOSPEDERIA ENTRADA 
SILLA PLASTICO VERDE 2 HOSPEDERIA ENTRADA 
LENCERÍA DE CAMA   HOSPEDERIA ALMACÉN 
CARRO GRANDE TRANSPORTE ROPA 1 HOSPEDERIA ALMACÉN 
CARRO PEQUEÑO TRANSPORTE ROPA 1 HOSPEDERIA ALMACÉN 
CARRO LIMPIEZA 1 HOSPEDERIA ALMACÉN 
ESTANTERÍA METÁLICA 4 HOSPEDERIA ALMACÉN 
CAMA SUPLETORIA MOD. VERTICAL 90X190 7 HOSPEDERIA ALMACÉN 
LÁMPARA DE SOBREMESA 2 HOSPEDERIA ALMACÉN 
TABLERO CORCHO TAPIZADO 100 X 175 GRANATE 1 HOSPEDERIA ENTRADA 
BANCO INGLES 170 2 HOSPEDERIA EXTERIOR 
ARMARIO 2 P.SIN CAJ C/HUECO ZAPATERO 6 HOSPEDERIA FRESNO 
COLCHON MONACO M-1 28 HOSPEDERIA FRESNO 
LITERA OCEANO 90 X 190 14 HOSPEDERIA FRESNO 
MAMPARA BAÑO LATERAL OPACA 1 HOSPEDERIA FRESNO 
MODULO ARMARIO+ESTANTERIA DE 92X146X48 16 HOSPEDERIA FRESNO 
MODULO ESTANTERIA 40X146X42 4 HOSPEDERIA FRESNO 
PAPELERA 1 HOSPEDERIA FRESNO 
PAPELERA INOX 2 HOSPEDERIA FRESNO 
PERSIANA ENROLLABLE 5 HOSPEDERIA FRESNO 
SECADORES DE MANOS  2 HOSPEDERIA FRESNO 
TABURETE BAÑO 4 HOSPEDERIA FRESNO 
BOTIQUIN METALICO 1 HOSPEDERIA LIMONERO - HABIT.IND 
CAMA 90 X 190 1 HOSPEDERIA LIMONERO - HABIT.IND 
COLCHON ORTOPEDICO M-1 1 HOSPEDERIA LIMONERO - HABIT.IND 
LAMPARA MESILLA 1 HOSPEDERIA LIMONERO - HABIT.IND 
MAMPARA BAÑO LATERAL TRANSPARENTE 1 HOSPEDERIA LIMONERO - HABIT.IND 
MESA RECTA 70 X 50 MIEL 1 HOSPEDERIA LIMONERO - HABIT.IND 
MESILLA 3 CAJ. DE 50 1 HOSPEDERIA LIMONERO - HABIT.IND 
PAPELERA 1 HOSPEDERIA LIMONERO - HABIT.IND 
PERSIANA ENROLLABLE 1 HOSPEDERIA LIMONERO - HABIT.IND 
SILLA PLASTICO VERDE 1 HOSPEDERIA LIMONERO - HABIT.IND 
TABLERO CORCHO TAPIZADO 40 X 60 AMARILLO 1 HOSPEDERIA LIMONERO - HABIT.IND 
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RURAL, AGRARIO Y ALIMENTARIO   (IMIDRA)   

ARMARIO 2 P.SIN CAJ C/HUECO ZAPATERO 5 HOSPEDERIA MAJUELO 
COLCHON MONACO M-1 12 HOSPEDERIA MAJUELO 
LITERA OCEANO 90 X 190 6 HOSPEDERIA MAJUELO 
MODULO ESTANTERIA 40X146X42 2 HOSPEDERIA MAJUELO 
PAPELERA 1 HOSPEDERIA MAJUELO 
PAPELERA INOX 1 HOSPEDERIA MAJUELO 
SECADORES DE MANOS  1 HOSPEDERIA MAJUELO 
TABURETE BAÑO 3 HOSPEDERIA MAJUELO 
CAMA 90 X 190 2 HOSPEDERIA MEMBRILLO - HABIT.DOBLE 
COLCHON ORTOPEDICO M-1 2 HOSPEDERIA MEMBRILLO - HABIT.DOBLE 
CORTINA VOILE 1 HOSPEDERIA MEMBRILLO - HABIT.DOBLE 
LAMPARA MESILLA 1 HOSPEDERIA MEMBRILLO - HABIT.DOBLE 
MAMPARA BAÑO LATERAL TRANSPARENTE 1 HOSPEDERIA MEMBRILLO - HABIT.DOBLE 
MESILLA 3 CAJ. DE 50 1 HOSPEDERIA MEMBRILLO - HABIT.DOBLE 
PAPELERA 1 HOSPEDERIA MEMBRILLO - HABIT.DOBLE 
PAPELERA INOX 1 HOSPEDERIA MEMBRILLO - HABIT.DOBLE 
ARMARIO 2 P.SIN CAJ C/HUECO ZAPATERO 5 HOSPEDERIA OLMO 
COLCHON MONACO M-1 12 HOSPEDERIA OLMO 
LITERA OCEANO 90 X 190 6 HOSPEDERIA OLMO 
MODULO ESTANTERIA 40X146X42 2 HOSPEDERIA OLMO 
PERSIANA ENROLLABLE 2 HOSPEDERIA OLMO 
SECADORES DE MANOS  1 HOSPEDERIA OLMO 
TABURETE BAÑO 3 HOSPEDERIA OLMO 
CAMA 90 X 190 1 HOSPEDERIA PERAL - HABIT.INDIV. 
COLCHON ORTOPEDICO M-1 1 HOSPEDERIA PERAL - HABIT.INDIV. 
LAMPARA MESILLA 1 HOSPEDERIA PERAL - HABIT.INDIV. 
MAMPARA BAÑO LATERAL TRANSPARENTE 1 HOSPEDERIA PERAL - HABIT.INDIV. 
MESA RECTA 70 X 50 MIEL 1 HOSPEDERIA PERAL - HABIT.INDIV. 
MESILLA 3 CAJ. DE 50 1 HOSPEDERIA PERAL - HABIT.INDIV. 
PAPELERA 1 HOSPEDERIA PERAL - HABIT.INDIV. 
PERSIANA ENROLLABLE 1 HOSPEDERIA PERAL - HABIT.INDIV. 
SILLA PLASTICO VERDE 1 HOSPEDERIA PERAL - HABIT.INDIV. 
TABLERO CORCHO TAPIZADO 40 X 60 AMARILLO 1 HOSPEDERIA PERAL - HABIT.INDIV. 
CAMA 90 X 190 1 HOSPEDERIA PINO - HABIT.INDIV. 
COLCHON ORTOPEDICO M-1 1 HOSPEDERIA PINO - HABIT.INDIV. 
LAMPARA MESILLA 1 HOSPEDERIA PINO - HABIT.INDIV. 
MESA RECTA 70 X 50 MIEL 1 HOSPEDERIA PINO - HABIT.INDIV. 
MESILLA 3 CAJ. DE 50 1 HOSPEDERIA PINO - HABIT.INDIV. 
PAPELERA 1 HOSPEDERIA PINO - HABIT.INDIV. 
PERSIANA ENROLLABLE 1 HOSPEDERIA PINO - HABIT.INDIV. 
SILLA PLASTICO NEGRA 1 HOSPEDERIA PINO - HABIT.INDIV. 
TABLERO CORCHO TAPIZADO 40 X 60 AMARILLO 1 HOSPEDERIA PINO - HABIT.INDIV. 
MAMPARA BAÑO LATERAL TRANSPARENTE 1 HOSPEDERIA PINO - HABIT.INDIV. 
ARMARIO 2 P.SIN CAJ C/HUECO ZAPATERO 6 HOSPEDERIA TARAY 
COLCHON MONACO M-1 16 HOSPEDERIA TARAY 
LITERA OCEANO 90 X 190 8 HOSPEDERIA TARAY 
MODULO ESTANTERIA 40X146X42 2 HOSPEDERIA TARAY 
PAPELERA 1 HOSPEDERIA TARAY 
PAPELERA INOX 1 HOSPEDERIA TARAY 
PERSIANA ENROLLABLE 3 HOSPEDERIA TARAY 
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SECADORES DE MANOS  1 HOSPEDERIA TARAY 
TABURETE BAÑO 3 HOSPEDERIA TARAY 
CALENTADOR INVERNADERO 1 INVERNADERO INVERNADERO 
MESA CULTIVO 160 X 300 6 INVERNADERO INVERNADERO 
TOLVA 1 INVERNADERO INVERNADERO 
VAJILLA   LUDOTECA ALMACEN RESTAURACION 
CRISTALERÍA   LUDOTECA ALMACEN RESTAURACION 
CARRO LIMPIEZA 1 LUDOTECA ALMACEN RESTAURACION 
ESTANTERÍA MADERA CON FRENTE CRISTAL 1 LUDOTECA ALMACEN RESTAURACION 
ESTANTERÍA MADERA   6 LUDOTECA ALMACEN RESTAURACION 
CARRO EXPOSITOR VAJILLA CON LUZ 1 LUDOTECA ALMACEN RESTAURACION 
MESA BAJA NIÑOS 7 LUDOTECA ENTRADA 
MUEBLE CASILLERO GRANDE 1 LUDOTECA ENTRADA 
PERCHERO 1 LUDOTECA ENTRADA 
SILLA NIÑOS PEQUEÑAS 6 LUDOTECA ENTRADA 
TABURETE NIÑOS 10 LUDOTECA ENTRADA 
AIRE ACONDICIONADO DAIKIN 1 LUDOTECA SALA CALENDULA 
APOYAPIE SOFA VERDE 2 LUDOTECA SALA CALENDULA 
BANCO INGLES 170 2 LUDOTECA SALA CALENDULA 
ESTANTERIA 180 X 105 1 LUDOTECA SALA CALENDULA 
MESA 183/75 PLEGABLE 4 LUDOTECA SALA CALENDULA 
MESA AUXILIAR ESMALTADA 1 LUDOTECA SALA CALENDULA 
MESA DE CENTRO 1 LUDOTECA SALA CALENDULA 
MUEBLE CASILLERO GRANDE 1 LUDOTECA SALA CALENDULA 
SILLA NIÑOS PEQUEÑA 7 LUDOTECA SALA CALENDULA 
SOFA ROJO 2 LUDOTECA SALA CALENDULA 
AIRE ACONDICIONADO DAIKIN 1 LUDOTECA SALA SALAMANDRA 
BANCO INGLES 170 2 LUDOTECA SALA SALAMANDRA 
MESA 140 X 70 1 LUDOTECA SALA SALAMANDRA 
MESA 183/75 PLEGABLE 1 LUDOTECA SALA SALAMANDRA 
MESA BAJA NIÑOS 4 LUDOTECA SALA SALAMANDRA 
MESA CIRCULAR 2 LUDOTECA SALA SALAMANDRA 
MESA MODULAR VELA 100 X 110 1 LUDOTECA SALA SALAMANDRA 
MESA OVALADA 1 LUDOTECA SALA SALAMANDRA 
MUEBLE CASILLERO GRANDE 1 LUDOTECA SALA SALAMANDRA 
PERCHERO 1 LUDOTECA SALA SALAMANDRA 
SILLA NIÑOS PEQUEÑA 11 LUDOTECA SALA SALAMANDRA 
TABURETE NIÑOS 18 LUDOTECA SALA SALAMANDRA 
MESA BAR 5 LUDOTECA TERRAZA 
SILLA BLANCA BAR 20 LUDOTECA TERRAZA 
BANCO INGLES 170 1 MERENDERO AULA 
MESA BAR 70 X 70 2 MERENDERO AULA 
MESA RECTANGULAR 90 X 70 2 MERENDERO AULA 
MESA TRAPEZOIDAL 3 MERENDERO AULA 
PIZARRA BLANCA ANITRIFICADO SOPORTE T  100 X 150 1 MERENDERO AULA 
BANCO MERENDERO MESA Y BANCO A LOS LADOS 7 MERENDERO EXTERIOR 
LONA PISCINA 1 PISCINA PISCINA 

BANCO INGLES 170 1 
TIENDA 
ENTRADA RECEPCION 

CUBOS ACRILICOS CON DIBUJO 35/35 11 
TIENDA 
ENTRADA RECEPCION 
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MAQUETA COMPLEJO ALCALA NATURA 2 
TIENDA 
ENTRADA RECEPCION 

MESA METAL CON 6 GRIFOS 300 X 40 1 
TIENDA 
ENTRADA RECEPCION 

MOSTRADOR TIENDA 1 
TIENDA 
ENTRADA RECEPCION 

PAPELERA ROJA IKEA 1 
TIENDA 
ENTRADA RECEPCION 

SILLA TABURETE ALTO HAYA 2 
TIENDA 
ENTRADA RECEPCION 
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